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quince dias. contados a partir del siguiente al de la publica·
eión de este acuerdo en el «Boletín Ofieial del Estado». trans
curridos los cuales sin haberse efectuado el ingreso se proce
derá a su cobro por v1a de apremio y se dictará la oportuna
orden de prisión.

&m 8ebastián, 1.3 de julio de 1970.-El Secreta:rl0.-4,470·E-.

CORRECCION de errores de la Resolución de la Di·
rección General del Tesoro y Presupuestos por la que
se concede al «Banco de Vizcaya, S. A.», con autori
zación n1l.mero 17 para las cuentas restringidas de
7'ecaudact6n de tributos, el traslado de domicilio de
los establectmientos que se citan.

AdVertido error en el texto remitido para BU publicación de
la mencionada ResolUción., inserta en el «Boletin Oficial de]
EstadOJo número 172, de fecha. 20 de julio de 1970. se transcribe
a continuación la oportuna reetificación:

En la página 114'5, primera columna, linea 32, donde dice:
c..• calle Sierpes, número 37», debe decir: c... calle Sierpes, nÚk
mero 87». .

Madrid, 20 de julio d.e 1970.-El Director generaJ, José Vila
rtumu Sala,lt.,

RESOLUCION <le la Canteaeración Hi<lragr4fica
del Guadalquivir por la que se declara la mee
,'úlad d. ocupaclón de leu fincas que s. cltan, atec
tad4s por las obreu de la «Zona <le presa e insta
lactones 11 camIno de acceso en la presa. de Almo-
dóva1'», término municipal de Tarija (CáfUzJ.

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 183-CA, que .se tramita con motivo de las obras arriba. ex
presadas;

Res\Jltar..do que en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha
4 de abril de 1970, en el «Boletín Oficial» de la provincia de
recha 3 <le abrU de 1970 Y en el perló<lloo «DIado de Cádlzo
<le fecha 25 de marzo <le 1m. as! como en el tablón de anun·
cioo del Ayuntamlento <le Te.rlfa se publlcó la relacIón de te
rrenos y propietarios afectados, para que pudieran presentar~

se rec1amaclones contra la neces1dad de la ocupación de lO!!
citados terrenos o aportar los ~08 datos para rectltlca.r
poalbles errores en la relación;

If,ESOLUCION de la Subsecretaría 'POr la que se
hace público el tallo de la ..~entencia recaída en el
recuT.";o contenctoso-administrativo número 11.76l/
1968.

En el recurso contencioso-administrativo número 11.761/1968.
promovido pOI' don .Mar1a.no Martinez Ballesteros contra resolu
ciones de la Subsecretaria de este Ministerio de Obras Públicas
de 17 de jUIúo y 23 de octubre de 1968 sobre reconocimiento,
a efectos de trienios, de los serv1c1os prestados con anterioridad
al ingreSo del recurrente en el escalafón del CUerpo de Inter
ventores· del Estado en los Ferrocarríles, la Sala Quinta del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 16 de
marzo de 1970, cuya 'Parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestiman<io el recurso contencioso-adminis
trativo que don Mariano Martínez BaJlesteros, Interventor del
Estado en la Explotación de los Ferroca.rriles, interpuso contra
las resoluciones del M:inisterio de Obras Públicas de 17 de junio
y 23 de octubre de 1968, sobre cóntputo de servicios a efectos
de trienios, debemos declarar y declaramos hallarse ajustadas
a De_. Y. por tanto, ftrmes y subsistentes. absolviendo a la
Adm1n1straciÓli de la demanda y sus pretensiones; sin hacer
especial imposición de costas.» .

El excelentísimo sefior Ministro, aceptando en su integridad.
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
Que sea cumplido en sus propios términos.

1.0 que participo & V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 8 de mayo de 1970.-El Subsecretaría. Ricardo 06

rnez..Acebo.

Sr. Jefe de la Sección de Persona-l de Cuerpofl del Estado de
este Ministerio.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS'DE

ORDEN de 16 de julio de 1970 por la que se con·
cede la Cruz del 'Mérito Naval, con distintivo blan
co, de la clase que para cada uno de eUos se ex
presa al personal civil que se indica.

A propuesta, del Subsecretario de la Marina Mercante. y en
atenc<ón lO loo méritos contraleloo por el ¡le1'lK>Dal que a contl·
nuae1ón se relac1ona. vengo en concederles la cruz del Mérito
Naval. con. distintivo blanco, de la. olase que para. cada' uno de
ellos se expresa:

Don José Fernández Pérez. ele tercera clase.
Don Carloa Antol1n Paz. de segunda clase.
Don Roge}10 Baón Ranúrez, de primera clase,

l\4a<lrI<l, 16 <le julio ele 1970.
BATURONE

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 9 de juliO de 1970 por la que se dis.
'Pone el cumplimJ.ento de la senteJlcia del Tribunal
Supremo. dictada en 20 de mayo de 1970. en el
recurso contenefoso.adminfstrotfvo nÚmeTo 11.50!?
interpunro _a r..oluclón de! TribUna! Eco
nómico Administrativo Central por acma Montse·
rTat Bou Ton.

Utno. Sr.: En el pleito contencioso-a<lministrativo número
11Jj()8, Interpuesto pOr dalla Montserrat Bou Tort, contra reso
luc1óll <lel TrIbuno! EconómIco Admlnlstratlvo centrnl <le 4 ele
julle <le lll8ll sobre Impuestos sobre el Lulo, la SeJ& Tercera <le
lo C<mteo1cI......A<lm!nJstrl>.tlvo <!el TrIbunal SUpremo ha d!cta<lo
-mtencla en 20 de mayO de 1970. cuya parte dispositi,ya dice así:

cPülamos: Que desestimando el recurso interpuesto a nom
'Me de doña Montserrat Dou TOrt contra resolución del Tribu
nal Econ_ A<lmlnlstratlvo centra!. fecha 4 <le julio ele 1968,
<ien<!Iatoria en deflnltlva <lel beneficio <le exención flscal <lel
Impuesto <le Lujo referido a un coche Merce<le.s Benz, proce
<lente <!el te1Tltorio de la G_ EcuatorJal. hemos de declarar
y __ ajustada a _echo la resolWllón recurrida, sin
hacer pronunc1aJ:n1ento especial tocante a costas.»

De COD!onnida<l con el anterior .tallo,
Este~o. en eumpllm1ento de 10 establecido en el ar

ticulo 106 elel texto retundido <le la Ley de lo Contencioso
AQlnlDIstrat!vo de 'J!1 de diciembre <le 1966, ha tAmJ<Io lO blen
<ll-....r 1& ejecuclón <le esta sentencia en ..s proptos ténnlnoo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DklI lIU&1'<le a V. l. mucllDs afiOs.
Madr1tt 9 de julio de 19'70.-P. D., el Subsecreta,rio. José

Maria saJnz de Vicu:fia.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos IndirecliOS.

RESOLUCION de la Delegación d.< Haclenda <le
G1<lpúzcoa por la que $O h4ce púbUco el ""'-0.0
Ilue: se menciona.

Don Prudene10 :Merino Rodríguez. 8eoretario del TribunaJ. Pro
vlnoIal <le ContrRbando <le Gul¡JÚZCOa,

Cefill'lco: Que la Comlslón Permanente <le este TrIbunal, en
_ <!el <Ila 8 de julio de 19'10, _lO la Vista Y fallo <!el ex·
P""'enlie 11/'1'0, lnstrul<lo por _to ele once ra!ojes de
pm-ed .......... en tránsito a Pol'tugal. ha dietado el _o
que. ""P!aclo ll_ente en su Parte dispositiva, dice asi:

1.· Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantla. prevlsta en el número octavo del a.rtleulo 13 Ypon. en el 30 Y eoncordantes de la Ley.

2.,0 Declarar responsable de la misma, en conoopto de autor,
a Ad:r1ano Augusto Magal1aes da Sou.sa..

3.° Imponerle la multa de 76.93'7 pesetae. 2,'1 V~ el valor
<le loo géjleros descublertos.

40.0 Imponerle la. sanción subsidiaria de privación de liber·
tad _ ....... <le tnsolvenela, oon el limite máximo <le doo alíooc_ ll4, nú!nero 4, ele la Ley).

5.° Condentv1e al pago de 28.495 pesetas en sustitución de1
valor <le lqo génerqo descubiertos.

Lo que se publica _a _nto de A<lrlano Augus
lo~ <la Sousa, súbdlto portugués. <le quien se Ignora
BU _ <lomIcJllo, a<lvlrtléndole que el Importe <le las """""'"
""" que le l1&n sido Impuestas _ Ingresarlo, preclsamente
en melállco. en la Caja de ..1& Delegaclón <le Haclend&, calle
OqusQo, _ero :10. <le san Sebastlán, dentro del p!lll!O <le
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Resultando que las respectivas 1nf01'I1l8.dones transcurrteron
sln oposlclón algun&; .

Considerando 'Jue Be h8n cumplido 108 _tes legales Inhe
rentes .. este perlodo del expediente;

Vl&to el dI_n f ..voralile de 1& Abog&cl& del _.
Este D!reoelón. el> uso de 1... f&e\Ütades can!erldll8 por el

articulo 98 de 1& Ley de Exprop!&clón Forzosa de 16 de d1clem
!>re de IIl64 Y en ejecuclón de lo d!spuesto en los artIculee 20
al 22 de la lII1&ma. ha resuelto:

1.0 Declara.r necesaria la. ocupación de los terrenos afecte,..
dos, cUY" reI&clón. ya publicada, se eleva a definitIva.

2.· Publicar esta declaración en el cBoletln Ollclal del Ji.'&
tadOlt y en el de la prov1ncla., &Si como en .un d1arto de la ea
pltal de la provlloclB. tablón de anuncloo del Ayuntamiento de
referencia y not1llcarl& individualmente .. loo In_. _
cléndoles saber que pueden recurrlr contra elia ante el Mlnls
terlo de Obras Públi..... en el~ de diez dlaa, .. contu de
1& fecha de 1.. últlma publlcaelón oIIclaI o de la notllleaelón•.
en SU caso. Y por conducto de esta Confederaclón.

SevIlla, 20 de jul!o de 1970.-EI Ina<mlero DIrector. M. p¡¡,.
lancar.-4.523-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de 14 Dolegaclón Provincial de Bar
celona por la q~ se """" pública la ea4ue1dad de
la C01lCe8lón de e3JP/OtllCIón minera que le cita.

La Delegación ProVincial del MInlsterlo de Industrla en Bar
celona hace saber: QUe por la Delegaclón de Hae1enda de esta
provincia h.. sldo caducada, por falte de pago del canon de su
pernete, la slgut.enteconoes1ÓD de explotación minera:

N1imero: 2.950. Nan!>re: cBan Salvador>. M1neral: Cobre
Hectáreas: 40. Térm1no munIcipal: san Salvador de Guard10la

Lo que se hace público declarando tranco y reglstrab1e el
terreno comprendido en su pertmetro, excepto pe.rasustanc1aa
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas aol1ettu
des hast.. transeurrldos ocho d1IB hábnes .. partir del slgulente
al de esta publ!eaelón. Estas solicitudes deberán pr_se de
dIez a trece treinta horIB en esta Delegación ProvlnclaL

Barcelona, 15 de Junio de 10'1O~E1 Delegado provIncl&l, pO!
delegación. e! Ingeniero Jefe de la 8ecclón de MInas Rafael
Puig de la Bellacas&.

de hierro. por.encontrarse dentro ere la zona reservada por Orden
mlnlsteri8J de al de abril de 19'10. publ!eada en e! «Boletln Ofl·
claI del Estado> de 13 de _ No se admitirán nue,IB 8Bl!cl
_ haBta transeurtidos ocho <IIIB hábU..... partir del slguJente
al de eata publ!cael6n, y deberán iS!esense. de diez a trece
treinta horas, en eata Delegación al.

León, 5 de Junio de _.-EI Del o ProV1nclal. Rl_
G. Buenaventura.

RESOLUClON de 14 Delegación Provincial de
León _ 4\ que le hace púbUea 14 ea4ucldad
(tela C01icesión de explotaci6ñ minera que se cita.

Le. Delegación Provtnc1al del M1nisteI1o de Industrta en León
hace saber:

Que por la Deiegaclón de Hae1enda de esta proVincia ha ll1do
eadueada, par falta de pago de! canon de superlIeJe. la slgulente00_ de explotación min.....:

N1lmero. 8.790. Nombre. «De8cuIdo Segundo. MIneral. carbón.
Hectáreas, :ro. Término munlclpal. Rodiezmo.

Laque se hace público, declarando franco y reg1Btrable el
ten'eno comprendido en· su perúnetro, excepto para mInerales
demercu:r1o. por encontrarse d.entro de la zona reservada por
Orden _lal de 15 de septiembre de 1969. publIcada en el
t:Iloletln 0lIclaI de! Estad.. de 24 de septiembre y 4 d. novlem·
bre de 1969. No se admitirán nuevas soUc1tutle! hasta transcu~

rrldos ocho dlIl8 hábiles. a pe.rtIr del slgulente al de esta publl.
eacJón. y deberán p~sentarse. de 16 a trece treinta horas. en
esta Delegaclón ProvlneJaI.

León. 5 de junio de 1970.-El Deiegsdo provinCIal. Ricardo
G. Buenaventura.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Sao
lamanca por la que se hace público el otorgamiento
del permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Mimster10 de Industria en Sa
lamanca hace saber: Que ha sido otorgado el siguiente permiso
de Investigación minera:

Número: &.348. Nombre: «Alf». Miner~l: Feldespato, RectA-
reas: 36. Término muntcipal: Buenamadre.

Lo que se hace púbUco en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Salamanca, 19 de junio de 1970.-El Delegado provincial, por
delegación,· el Ingentero Jefe de la Sección de Minas. Jesús
Pancorbo Alvarez.

Mercado de Divisas

Cambios que regirán durante la semana del 17 al :18 de
agosto de uno. aaJ.vo aviso en contrario.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESP~Ol DE MONEDA
EXTRANJERA

Vended.or-ComPrador_tas

RESOLUCION de 14 Delegaclón Provincial de Gra
nada _ 14 que se """" pública la ca_/acIón del
permiso de Investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gra.-
nada hace saber: Que ha sJdo cancelado. por haber transcurrido
con exceso el plazo de su vigencia. el s1¡u1ente permiso 'de in
vestigael6n minera:

Número: 29.775. Nombre: «Mencal». Mineral: Bentonita. Hec
táreas: 63. Ténnin08 municipales: Fonelas y Villanueva de las
Torres.

Lo que se hace público declarando franco y relistrable el
terreno comprendido en su perimetro. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado. no admlt1énd~ nuevas sollci
tudes haBta transcurrldos ocho dlIl8 hábU.... pártlr oleI sl¡¡uJen.
te al de este. publicación. Estas sollcltudes deberin __
de diez .. trece treinta horas en esta De1egacl6n ProVlnclal.

Granada, 25 de junio de 1970~El Delegado proVincial, JOSé
L. Jordana.

MadrId, 1'1 de fIll'lOto de _

(1) Esta cot1Zac1ón es aplicable a los dólares de cuenta en
que se formaliZa el tntercambto con 106 sigut.en1¡es pajse¡;¡: Bti1carla.
ColGDlb1a, Cuba, Cbeco8lovaqula, E(ttpto, HUnBrla, M6Jtco. ParaguaY.
Polonia. R. D. Alemana. Rumanta. Slr1a, trnlguay y Guinea Ecua_.

(2) Esta COt1zadÓD se ref1ere al d1l'ham bilateral -establecido
par el 00Dven1o de 21 de .tullo de 1962 (ver norma quinta de 1&
C1rcUlar m1mero 216 de este Instituto).

RESOLUCION de la Delegación Provinet4l de
León por 14 que se """"púbUea 14 ea4ue1dad
de las eoneeslones de _lotaci6n m<fleTa que se
citan.

La Delegeclón ProvJnclal del Mln1sterlo de Industria en León
hace saber:

Que por la Delegacl6n de Hae1enda de eata provincia han sido
cadueadaa por falte de pago del _ de l!UPe11lcIe. laa _
alones de explotacl6n minera que se NI_. con -.máD
del n1lmero. nombre. mineral. -... Y t«-mIDo municipal,

0.196. d\mlci.... Carbón. 40.~
16.823. ~ll8Úl a OCulta». Carbón. 5,38l18. Torre del Bleno.

Lo que se _ Pl\bIIco, doe1araDdo _ 7 re¡!aIrable el......... __ en _ ¡>eI'fmol:Iw, __ paza lIllDc'Irleo

Divisas bilaterales:

1 dólar de cuenta (1) ••••••••••••••••••.••
1 dirham (2) .

69,llOO
13,811

69.718
13.853


